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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA

ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, mediante el cual se publica el Movimiento de Ingresos y de Egresos del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, correspondiente al periodo comprendido del 1° de abril al 30 de junio de 2015.

Pág. 3615
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/043/2015, relativa a la adquisición de calentones para las escuelas de nivel 
básico en el estado, solicitado por el Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/044/2015, relativa a la adquisición de equipo de transporte, solicitado por la 
Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/045/2015, relativa a la adquisición de equipo de transporte, solicitado por la 
Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/046/2015, relativa a la adquisición de sustancias químicas para Laboratorios 
de Toxicología Forense, solicitado por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

EDICTO de Notificación de Revertimiento de diversos lotes ubicados dentro del Municipio de Delicias, Chih.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

PATENTE de Aspirante al Ejercicio del Notariado expedida a favor del Licenciado Mario Hernández López.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Licitación Pública O.M. 20/15, relativa a la adquisición de vehículos nuevos, solicitado por la 
Proveeduría Municipal, dependiente de Oficialía Mayor.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.

ACUERDO Delegatorio Número TM/038/2015, otorgado por el Presidente y Tesorero Municipales, a favor del Licenciado 
José Armando Esparza Avitia, Coordinador del Programa Integral de Notificación y Cobranza.
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CONVOCATORIA Licitación Púlbica Número CA-OM-21-2015, relativa a la adquisición de diverso material para los 
“Proyectos de Señalización Vertical” y “Mantenimiento de Semáforos”, solicitado por la Dirección General de Tránsito 
Municipal, por conducto de la Dirección de Sistemas y Control de Tráfico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº DOPM-PRODEM15-0047-02, relativa a la construcción 
Plaza Estación en la cabecera municipal.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº DOPM-PRODEM15-0053-01, relativa a rehabilitación Plaza 
Cívica en la cabecera municipal.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL VALLE DE ZARAGOZA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº DOPM-PRODEM15-0044-01, relativa a pavimentación con 
concreto hidráulico en la Calle Melchor Ocampo Etapa 1, de la cabecera municipal.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº DOPM-PRODEM15-0054-02, relativa a pavimentación con 
concreto hidráulico en la Calle Melchor Ocampo Etapa 2, de la cabecera municipal.

Pág. 3631
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PERIÓDICO OFICIALSábado 25 de julio de 2015.                                     3629

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de julio de 2015.3630  
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SHECH/RR-AGOSTO/2015/REM-PERS/1-DW20212
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil

Distrito Benito Juárez

Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

V I S T O S , para resolver en definitiva los autos del Expediente 826/2009, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los Ciudadanos JUAN ANTONIO MATA BARAJAS Y LUZ OLIVIA CARBALLO RAMÍREZ, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del Vínculo Matrimonial que une a los Ciudadanos JUAN ANTONIO 
MATA BARAJAS Y LUZ OLIVIA CARBALLO RAMÍREZ, desde el día doce de febrero del año dos mil ocho, ante la fe 
del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
LUZ OLIVIA CARBALLO RAMÍREZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley 
o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 218412, que 
se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así 
como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana LUZ OLIVIA CARBALLO RAMÍREZ, 
Calle Nochebuena sin número del Barrio la Loma, de la Ciudad de Guachóchi, Chihuahua, y de ocupación empleada, 
respectivamente; del Ciudadano JUAN ANTONIO MATA BARAJAS, Calzada Américas y Boquilla número 2356, del 
Barrio de la Presa de esta ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe 
de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 
y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil diez, el suscrito 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, 
hace constar que la sentencia definitiva, dictada en el presente asunto no fue recurrida dentro del término que para 
ello concede la Ley a  las partes CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a veinticuatro de febrero de dos mil diez.

Por presentado el ciudadano JUAN ANTONIO MATA BARAJAS, con su escrito recibido el día veintitrés de los 
corrientes, como lo solicita y vista la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 102, 114, 396, 397, 
398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia definitiva no fue recurrida 
dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos los 
efectos legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento al resolutivo Cuarto de la misma; asímismo, expídase 
a su costa copias certificadas por duplicado de las constancias de autos que menciona en su escrito de cuenta y 
hágasele devoloución de los documentos que exhibió con el escrito inicial, previa simple toma de razón que de su 
entrega y recibo se deje en los mismos; de conformidad con loo dispuesto por el artículo 84 del Ordenamiento Legal 
anteriormente citado.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

JUAN ANTONIO MATA BARAJAS                                     59
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos  para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por JOEL ARMANDO 
ESCOBEDO RODEA en contra de CAROLINA ROBLES ARELLANO radicado bajo el número de expediente 1215/2009, Y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado es de resolverse y se : 

R E S U E L V E
PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta. 
SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su acción y la demandada incurrió en rebeldía.
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a JOEL ARMANDO ESCOBEDO RODEA con CAROLINA 
ROBLES ARELLANO, matrimonio que fue contraído en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y seis en ésta 
Ciudad, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de 
separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente. La disolución del vínculo matrimonial 
fue en base a la causal de divorcio prevista en la fracción XVI del artículo 256 del Código Sustantivo en la Materia. 
CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y las partes deberán aportar inventario de los bienes adquiridos y demostrar 
la propiedad de los mismos para proceder a su liquidación. 
QUINTO.- No procede la condena en costas por no encuadrarse en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 145 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal el 
cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Primer Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones marginales en el ACTA 
DE MATRIMONIO localizable bajo el número 2296, libro 815, folio 115, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO de JOEL ARMANDO ESCOBEDO RODEA, localizable bajo 
el número de acta 01697, libro 1100, folio 0325, levantada en la Primera Oficialía del de Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México, y en el acta de nacimiento de CAROLINA ROBLES ARELLANO localizable bajo el número de acta 452, libro 
3, folio 1852, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, como lo prevén los 
artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Por recibido el escrito de fecha once de enero del año dos mil diez,  signado por el C. LIC. JOSE LUIS CANO SANCHEZ, con 
la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, y en cuanto a lo que solicita habiendo transcurrido el término que 
marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la 
sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida 
en fecha once de diciembre del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

Así mismo expídasele copia certificada por duplicado de la referida sentencia así como del auto que la declara ejecutoriada y 
gírese atento oficio al C. Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad a fin de que levante el acta de divorcio, tal y como esta 
ordenado en el Resolutivo Sexto de dicha sentencia.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,  C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CAROLINA ROBLES ARELLANO                                     59
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